
Sesion 2. a ordinaria en 5 de junio de 1917 
PR¡¡~SIDENCIA ,DEL SEÑOR CHARME 

( 

, Sumario sé Pedro, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, Búl'
gos, Claro Solar, Echenique, Feliú, :B'igue .. Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se au- roa, Gar.cía de la Huerta, Lazcano, Mac toriza a la Mesa para jirar sobre los fondos Iver, Montenegro, Ochagavía, Ovalle, Reconsultados en el presupuesto para publi- yes, VaMes Valdes, ValderíllUla, Varas, Wa1-cacion de Resiones. -El señor Iñiguez (Mi- ker Martínez y Yáñez, y Jos señores MinisnÍstro de Justicia) contesta las observacio- tros ,del Interior, de Guerra y !Marina y de. nes hechas en sesion anterior por el señor Industria;· Obras Públicas y Ferrocarriles. y áñez, acerca de la forma en que se hacen Leida y ¡¡¡probada el a-cta de la sesion anlos DombraD)ientos judiciales.-Usan de la terior, se ,dió cuenta de los siguientes negopalabra sobre este mismo asunto los seño- cios: 

re! Yáfiez i Yac lver.-Se suspende la se- Oficios 
s~()n.-A segunda hora c~ntinúa la dis?u- Uno 'del Sleñor Minis,tro de Hacienda <con' Slon del proy'ecto de pnma.s a la. ma~ma que remite los antecedentes relaeionados con mercante nacIOnal.-Se levanta la seSlOD. el decreto etlpedido por el DepartílllIlento a 

Asistencia 
Asistieron los' señores: 

Alessandri José Pedro Montenegro Pedro N. 
Barros E. Alfredo O(;hagavia Silvestre 
Bruna Augu,stó Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo Tocornal Ismael 
Búrgos Gregorio Urrutia ~iguel 
Claro Solar Luis Valdes Valdes Ismael 
Echeniqu'3 Joaquin Val derrama J. María 

su cal1go, con fecha 8 de ,mayo úliÍllllo, re
lativo al nombramiento de un inspector de 
Tesorerías Munici.pales, datos ,que fueron 
'solicitados !por el honorablte' ¡Senador de 
Ácon:ca,gua, señor Alessandri. 

Se mandó poner a ,disposicionde J.os se
ñores Senadores. 

Uno del !'leñor Ministro de ,Tustici-a con 
que remite la memoria del Departamento a 
su Icargo, corllespoudiente al período 'com
prenldido entre ,el 30 de noviembre de 1915 
y el 1.0 de junio 'de 1917; Y 

-'.~ 

Escobar Alfredo Varas Antonio 
Feliú Da!}iel Walker Y. J oaquin 
Lazcano Fernando Yáñez Eliodoro 
Mac. 1 ver Enrique 

I los señores Ministros del Interior i de Jus· 
ticia. e lnstruccion Pública. 

Otro del señor Ministro de Industria y • 
Obras PúblHcas 'con que remite tambíen la 
lliem0ria del Departamento a su 'Cargo, co
rrespondiente al presente 'año. 

Acta 

Se leyó y Ini aprobada la siguiente: 

Se mandaron arc·hivar los oficios y repar
tir las memorias a los señores SenadeJ~s. 

Se procede a la eleccion de Mesa Direc
tiva y tomada la votaciq.n entre 20 señores 
Senadores presente en la Sala, resulta.n ree-
lejidos': " Sesion l,a. ordinaria. en 4: de junio de 1917 Para el callgo de Presidente, el señor don Asistieron los señores Oharme, Aldunate, E,dualldo Oharme, por 18 votos, contra 1 por; Ale~sal1dri don Artur_o, Alessandri don Jo- el señ~r Yaldes Yaldes y 1 ea blanco; y; 
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Para el cargQlde vice~Presiden1;e, el señor el honor,able ,senador de Valpariaso, señor' 
don Pedro Letelier Silva, por 19 votos, con- Varas. 
ira 1 en blanco. El señor Ministro del Interior espresa al 

honorable Senador de Valdivia qufe pondrá 
El señol' Presidente manifiesta' que no ha en conocmniento de su .colega ·de Justicia las 

citado a los Presidentes de las Comisiones observaciones formuladas por Su • Sellaría. 
ipemnanentescon ·el objeto de formar la tao 
biJa, porque el Icwtálogo de asuntos pendien- El honomble Senador de AcoIl!cagua, se
tes no ha sido entregado todavía por la im- ñor .Alessandri, pide 'se, dirija oncio al se
prenta, a pesar de hacer mucho tielIIlpo que ñor Ministro de Industria, Obras Públicas y 
flié mandado a imprimir. Ferrocarriles, rogándole teng.a, a bien enviar 

El señor Claro ISolar cree que no habría al Senado los antecedentes ,de la reimncia 
conveniencia Ipor ahora en modifical' ]a ta- de don Pedro Blanquier, incluso la nota del 
b}.a acordada para las sesiones estraordina- señor director de los Ferrocarriles en que 
rias recíen pasadafl, sin perjuicio de ir agre- sometiÓ 'al Consejo respectivo está renuncia 
gando otros ·asnntos a medida que vayan Y l,a nota del mismo señor director en qu~ 
quedando en esta,do de taMa. propuso al ínjniero señor Prieto para ocupar 

A indicacion del señor Presidente, táJcita- la vacante dejada por el señor Blanquier. 
l?ente aceptada, se acuerda c?ntinuár,'porl El sc~()r Ministro de Ferrocarriles esp1'e
ahora, con la tabla de las' seSIOnes este'aor- sa al senor Senador que con el mayor gusto. 
dinarias, miéntras se forma una nueva. remitirá los antecedentes que desea. 

El señor Barros Errázuriz formula Íildica- Terminados los incidentes, por asenti-
cion para tratar de preferencia en la órden miento unánime se dan por aprobadas Las 
del dia de la presente s8sion de las modifi. indica,cionesfonmula-das por los señores Ba
c3iciones introducidas por la 'Cámara de Di- 1'1'os Errázuriz y Bruna y se ,acuerda, asi-

, 'Putádosen el proyecto de leí aprobado por miffino, dirijir, en la forma acostnlmbrada, el 
, el Senado, .que segrega de las actudes sub- o~cio solicitado por el honorable Senador' 

delegaciones rurales 3.a "Apoquindo" y 4.a de Aconc,agua, señor Alessandrí. 
"Ñulloa", del departamento de Santiago, el Se suspende la sesion. 
terr'itorio necesario para constituir, c.:in los 
lím:tes que se determinan, una nueva subde
Jeg~;cíon que se denominará "'¡'obalaba". 

A seg'unda hora, entrando a la órden del 
dia, y en conformidad al acuerdo adoptado 
en la primera parte de est~ sesiou, se to-

El señor Bruna formul,a in~icacion para man en consideracíon las modificaciones in
que en la órdell del dia de la presente se. troduc~das por la Cámara de Diputados en 
Ision y a r'ontínaacion del pro :recto a que se el proyecto de leí, aprobac1o por el Senac1o, 
h<l r,,':¡'rj(lo !'~ /;oll:¡r::¡h'l-r Sen :(10" de Llall, {]llf' SCf-'.Tflga (11' lR~ Rr>tnalrs snhorlr<rR('jonr,; 
(glÍbu<" se pOllga tambien t.'l discnsio!l cll rurales :{a "Apoquindo" y 4.a "Ñuñoa", 
pr:-,yecto de leí aprobado p\)'~ la C~mRra de del df'partamento de Santiago, el territorio 
Diputados, en que se exime del pago de con- necesar~o para constituir una nueva sub
tl'ih.uciones a 10s inmueMes tic) propiedad dI;' delega~IOn que se deno,minará '''l'obalaba''. 
~as sociedades: "Instituto de Injenieros de C0l1s1d~rada la modlficacion introducida 
Chile", y "¡':;oei(dad Médic'l de Chile" ('!l en el artIculo 1.0 del pl:oyecto del Senado, 
J-a parte que estén afectos a sus servicios usan de la palahra. los señores Mac Iver, 

• y siempre que no prodozcan renta. Barros E., Eehenique y Ale.ssandri don Jo
sé Pedro. 

El señor Yáñez formula estensa,; obser
vaciones relativas a la forma en que se vie
ne jenerando entre nosotros el poder judi
Jeral y manifiesta 'Su deseo de que el Senado 
se preocupe de estudiar y meditar un asun
to que, en su concepto, < afecta a las bases 
fundamentales de la orgallizft(·iondel pais 

• y a las garantías de seguridad y tranquili
dwd 'que tiene derecho a gozar de sus ha
bitantes. 

,Usa 'de la paQabra sobre este mismo punto 

Cerrado el debate, se dió táeitamE'lltr por 
aprobada la, modificacion. • 

Sin ohservacÍon y sin debate se dieron 
tambien por aprobados los artículos 2:0, 3.0 
y 4.0 propuest'os por la Cámara dr Diputa
do.sen :~mstitucion de los de igual número 
en el prnyectodel Srnado. 

Considerados sucesivam\,nte los artículos 
5.0 y 6.0, agregados por la Cáinara de Di
putados, se dieron tambien tácitamente por 
aprohados. 

El proyecto de lei aprobado, con las mo-
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dificaciones intrüducidas por la Cámara 
Diputados, es del tenor siguiente:' 

PROYEOTO DE LE!: 

de una nueva subdelega'Cio.n rur~l'l bajo. la deno.
minado.n 2.a ".A:poquinao." y co.mo. ,parte 
del territo.rio. municipal de Las ·Co.ndes. 

Art. 4.0. La nueva .subdelegacio.n "To.ha-Artículo 1.0. Segrégase de las aduales S1Ub- ,laba" se divide en los Icuatro distrito.s sidelegaciones rurales, 3.a Apoquindo, 4.a Ñu- guientes: '. . ñoa y 5.a Providencia, del departamento Distrito 1.0 Topalaba: comprenderá el te,de S!lntiago, el territorio necesario par.a, rritorio a'barcado actualmente por la reu~ constituir, .con los límites que se determi- nion de las chaeras 'To'hala!ba, Las Arañas,' p,an en la presen:te lei y como parte del te- Sall Cárlos y de~mas propiedades 'que que- ( I1ritorio 'municipal de Ñuñoa, Ulla nueva sub- dan al oriente del canal San Cárlos delldelega-cioll que se denominará Tobalaba, co- tro de los límites de la nueva subdelegacion crrespondiéndole ~l número 3. Tobalaba. 
"Art. 2.0 La nueva subdeleg.acion "Toba- Distrito 2.0 ViUa,seca: al norte y ponienJaba", tenldrá los siguientes límites: al nor- te el canal de San MÍlgue1 desde el canal ;te y poniente, el deslinde norte :de la actual de San ·Cárlos ha'sta, la calle Bolívar; al j?hwcra "Tobalaba", el de "Las Arañas" y sur, la calle Bolívar y su continuacion, el .de Lo C'erda, hasta el canal San Cárlos; este \camino de Lo Cerda hasta el canal San canal hasta el arranque del de San Miguel; CárIos; al oriente, el canal San Cárlüs. este canal hasta enfrentara la calle de Bo- Distrito :3.0 Lo Ce'rda: al norte, el Jivar; esta caUe hasta su téIlIDino en los te- c3.lmino de Lo Cerda y calle de Bolívar des;roren08 ,de la Junta de Beneficencia de 8an- tleel ·canal San Cárlos hasta el de San Miitiago; desde este punto una línea imajina- 'guel, esquina de ViIlaseca; al poniente, ila ;ria que siga el eje de la calle de Bolhnar has- calle de Villaseca hasta la Avenida Irarráita la Avenida Antünio Yaras; esta calle zaval; al sur, la' Avenida lrarrázav~l desde hasta la de Pedro iMontt; esta calle hasta la la calle Villas.eea hasta la Avenida Larrain, ,_Avenida ,Manuel Montt; el deslinde nürte esta .A:v(mida hasta el canal San Cárlos; al ,de la Ipropiedad de dün Luis F. de Castro. oriente, el ,canal ,san Cárlos. ;hasta su témnino poniente; desde ese punto Distrito 4.0 Canal de San Miguel: al una líne.a paralela a la Avenida Irarrázaval norte calle de Bolívar desde la calle de bas,tael deslinde poniente de la prO/piedad Villase'ca hasta su adual tél1mino en los tede don Leopol'dü Valenzuela; e:l'deslinde po: rrenos de la Junta de Benefi~encia de Sanniellte de la propiedad del señür Valenzuela tiago; desde este ¡punto. una línea Ílmajinahasta llegar ,a la propiedad de la sucesion ria que siga el eje de }a calle de Bolívar Carvajal; el deslinde sur de la propiedad de hasta la Avenida Antonio Varas; esta Icaest'a sucesion hasta la quinta de don Oárlüs 11e, costado oriente, hasta la de Pedro. Rodríguez C.; el deslinde norte de la pro- Montt; esta calle, cüstado sur, hasta 1a Avepiedad ,del señor Rodríguez hasta la cane J. ni'da ¡Manuel .Montt, el deslinde norte de la Manruel Infante; esta cane hasta la de Lin- propiedad de don Luis F. ;de Castro hascüyan; esta calle hasta la propiedad de don ta su término poniente ; desde ese punto una Horacio T<hayer Ojeda; el deslinde oriente línea paralela a la Avenida Irarrázaval hasde esta propiedad hasta enfrentar a la, .ca- ta el deslinde poniente de la propiedad de He de Colo Colo; una línea que siga' el eje don Leopoldü Valenzuela; el deslinde pode esta calle hasta la .A:venida CondeIl; y niente de la prorpiedad del señor Valenzuel.a: esta Avenida hasta la de Irarrázaval. hasta llegar a l-a propiedad de la sl1cesion Al sur,.el costado nürte de la Avenida La- Carvajal; el deslinde sur de la propiedad rrain, desde el fundo de la Reina hasta la de esta sucesión hasta la qruintai de don Cárde Irarrázaval, y .por ésta, ·costado ,norte los Rodríguez C.; el deslinde norte de la prohasta la A venida Condeno piedad del señor Rodríguez ha'sta la calle Al oriente, el deslinde oriente de la cha- ,J. MaIluel Infante; esta calle, costado orien-era San Cár'los y el de Tobalaba actual. te, hasta la de Lincoyan; esta calle, costa-Art. 3.0 La parte de territorio, de la anti- do sur, hasta la ,propiedad de don Horacio gua sUJbdelegacion 3.a "Apoquindo", del Thayer Ojeda; el deslinde oriente de esta , departaJIDcnto de Santiago, que se estiende propiedad hasta enfrentar a la calle de Cülo al üriente delcana'l de ,sanCárlos y Ique no Colo; una línea que siga el eje de esta calle ha sido asignada por la presente lei a la hasta la Avenida Condell, y esta Avenida, nueva subdelegacioll "Tübala'ba", se .anexa- costado oriente, hasta la de Irarrázaval". rá ,como distrito número. 3, "Lo Herrera", "Art. 5.0 El terri,torio de la antigua ,subal terótoriü de la actual subdetegaclOll 2.a delega'cion Apoquindo que queda al ponien"San Cárlos", constituyendo el conjunto te del 'c,anal de San Cárlos y al norte del de 
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OAMARADE SENADORÉS . 
San Miguel, se anexará al distrito ~úmero 
4, ",Mandiola", ,de la 5.a su!bdelegacIOn ru
ral, Providencia. 

Art. 6.0 Los distritos número 2, Canal de 
San Miguel y' a, Villaseca, de la 5.a sub

;. ddegacion. Providencia, limitarán al sur 
! por el limite norte de la nueva subdel~ga

cíon Tobalaba, en la parte que respectIva
mente tengan de coimun." 

norable señor Senador se' haya impuesto de 
ellos. 

Dios guarde a V. B.-Arturo Prat. 

2.0 Del siguiente oficio ,de la Honorabl~ 
Cámara de Diputados: , 

Santiago, 2 de junio de 1917.-Tengo la 
honra de poner en conocimiento ,de V. E. 
qne la Cámara de lJipllt3ldos, en sesion de 
fecha de ayer, ha tenido ª' bien elejir primer 

. . ' vice-Presidente al señor don Ruperto Ala-
.,se ~oona. en seg1llda e~ conslderaeIOn, en mos, segundo vice-Presidente al señor ,don 

dlS'cuslOn Jene:al y partIcular a l~ vez, el Francisco Vidal Garces, y Presidente, al que 
proyecto de lel ,aprobado ~or la Camara de suscribe. ' 
Dipu~ado~,en que ~e eXIme del pa~o de Dios guardc a V. E.-Osoar Viel.-Ale-
contrIbUCIOnes ~ los InJIn~ehles de pr?pI~'íhd jandro Errázuriz M" pro-Secretario. 
de las sociedades: "InstItuto de InJeuleros 
de Chi] e" v "Sociedad Médica de Chile" en 
la parte q~le estén afeiCtas a sus servicios y 
~iemJpre que no produzcan renta. 

Hact' algunas observacio;es acerca de él 
el señor Mac Iver. 

A indicacion del señor Claro Solar, táci
tamente aceptada,' se acuerda mandar este 
proyecto en informe a la Comision de Ha
cienda 

3.0 Del signit'nte oficio del Tribunal de 
CllE'lltas: 

Santiago, 1.0 de junio de 1917.-81' ha re
cibido en este Tribunal, para su torna de ra
zon, el decreto supremo número 1,129, es
pedido por el Ministerio de Instruccion PÚ
blica, el 12 de abril último. 

Por este decretó se ordena pagar el ~uel
do, por los seis primeros meses del pre
sente año, a veintiuna profesoras de econo-

COl1tinúa en seguida el debate, que que- mía doméstica para los liceos de niñas, a 
dó pendiente ensesion de fecha 23 de mayo razon de mil cuatrocientos pesos anuales ca
último, en la discnsioll particular del ar- da una, con cargo al ítem 573 del presnpues
tículo 1.0 del proyecto de lei formulado por to de Instruccion Pública vijente. 
la Comision especial del Senado sobre pri- La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi
mas a la 1\'Iárina Mercante, conjuntamente dente de la República la representacion 
eon las indicaciones formuladas por los se- prescrita por la leí, porque el Ítem 573, a 
ñores Senadores, Guarello, Mac Iver y el se- que se carga el gasto, consulta fondos solo 
ñor Ministro dpl Interior, e~l la sesion del para pagar los fineldos dE' once profesoras de 
dia 22 del referido mes. la asignatura de economía doméstica, y con-

Usa de la palabra el señor Claro Solar y sidera' la 80rte que por un dpereto no pne
por haber llegaq.oel término de la hora, que- de alteral'se la distribncion de los fondos 
da pendiente el debate y eon la palabra el fijada por el lejislador. 
espresado señor Senador. S. E. el Presidente de la República .Ita 

Se levanta la sesion. tenido a bien insistir en que se t-omf' razon 
del respectivo decreto, y se ha procedido a 
esta formalidad en cumplimiento de las dis
posiciones legales que la ordenan. 

Ouenta 

Se dió wuenta: 
1.0 Del siguümte oficio del l\finist~rio de 

Hacienda: 
Santiago, 4 de junio de 1917.-Adjuntos 

tellg'o el honor de enviar a V. E. diversos an
tecedentes relacionados con las reposiciones 
de línfleros de pertenencias salitreras, ubi
cadas en la provincia de Antofagasta, datos 
que hall si~ ,solicitados por (tI honorable Se
nador don ,Joaquín Ecllt'nique. 

Agradeceré a V. E. sr sirva disponer que 
los referidos antecedentes sean devueltos a 

I este Ministerio para remitirlos al Consejo 
de, Defensa Fiscal, tan pronto como el ho-

\. 

IJa Corte de Cuentas, en virtud de lodis
puesto en el número X del artículo 5.0 de 
la leí de 20 de enero de 1888, acordó poner 
PIl conocimiento del Soberano Congreso el 
decreto dbjetado y el que ordena tomar ra
ZOIl de él. 

En consecuencia, remito a V. E. copias 
autoriiadas de los decretos y de la repre
sentaeiOIl de la Corte de Clle~tas. 

Dios gllard~ a V. E.-J. Aguirre L. 

4,0 Del siguientp telegrama: 
Curacantin, 4 dp junio de 1917.-Señor 

Presidente del Senado.-EI pueblo de Cn
racautin, reunido en asamblea con reprli,-
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lSentantes 'caracterÍzados de la agricultnra, ,ruan Renbelt.-Redentor González.-Nico
'comercio, industrias y prensa rejionales, las López. -Alberto Sáncl}-ez. -Exequiel 
acordódirijirse a V. E. solicitando pron- Sáll(;hez.-Leonidas Riveros.-Pepino Gar
ta creacion departa~ento LOll!quimai, capi- fano.-Pedro Soto.-Froilan Rivera. 
tal Curacautin, que\ será uno de los mas 
importantes y habitados zona austral pa·is 5.0 De la sig'uiente solicitud: 
y centro fabulosas riquezas que necesitan Don Ismael Valdes Valdes, pide a nombre 
para su completo desarrollo la accion de au- del Patronato de la lnfáncia de Santiago,. 
toridades y servicio departamentales.-Boni- permiso para conservar para la referida ins
lacio Lagos.-Rupcrto Brrnales.-Abel Ara- titucion la posesion del sitio y edificiÜ'\l ubi
vena.-Alberto Blauco.-Ricardo Gutiérrez. eados en la calle Lira número 353, de esta 
-.Juan Dupuy.-Francisco Rebolledo.-Is- ciudad, que ha adquirido por legado de don 
mael lVIuñoz..-Cárlos Ohacoll.~Pablo Re- José Abelardo Núñez. 
cart.-Agustin Pavez.-Anjel l\1oran.-Cár
los Míllas.-Julio M artÍnez.-Sinforoso Be
cerra"-Adolfo 2.0 Rubilar.-Oscar de Fe

Publicacion de sesiofies 

narí.-Federico Schadpw.-Feliciano A~va- El señor Charme (Prestdeme) -Pido _auto
rez.-Eduardo I.la,gos.-Isaac 'VOrIwr.-San- - . 1 Se do par' J" sob e los fo'ndos 
.' , 0T nzaCIOn a na . aIrar r 

tIago I.leOl1.-Arlstldes valenzuelao-Andres lt d 1 't d 1 t d st' 
Lassallr.-.Joaquin Nogareda.-Leon Nieto. co~su a os ~~ e 1 em

b 
. e . pyesupu

I 
es o _ e 1-

AlfO t '1' 11. ·r· A L l~ nano al serVICIO de pu hcac:on de a~ seSIOnes - re( o orrea oa.- .lUlS - agos.- or d 1 S d 1 dO. 
"La Aurora" de Valdivia, Florentino Agui- e. ena o ~n a 'prensa .Iana. .• 
rre.-,Juan Romero.-Si1verio RamÍrez.- SI no hubIere lnconvemente, quedana aSI 
Emilio vYinter.-R,einaldo González.-Artu- acordado'

d ro Urrntla.-Alberto Rouret.:"-R. Corral.- Acorda o. l." 
Rafael iV[aza.-Eleodoro IJara.-Fernalldo· "
Colon.-Anaeleto de la Jara.-Cárlos Li~ 
éheri.-.J osé l\Ianguyague.-Fraucisco Ga

Nombramientos judiciales 

rrido.-Arturo l\Iourquías.---'Cecilio Dina- El señor Iñiguez (Ministro de Justieia).
marca.-Adolfo Rubílar.-Ramoll Gaete.- .A.nte todo, señor Presidente, d¡;bo una escusa. 
Eduardo Rojas.-Luis ::V[ellado.-J acint'o al sefior Senador por Valdivia, quien tuvo 
Lacalle.-Evaristo Bustamante.-Luis Ca,s- ayer la cortesía de enviarme una palabra 
tellon.---'J osé González.-VenanclO Aguilar. anunciándome que trataria en el Senado un 
-Pedro Mereado.-Cárlos Fresard.-Pedro asunto de interes para el Ministerio de mi 
Vah>nzuela.-Víctor Villalobos.-Manuel 2.0 cargo. 
Godoi.-Fran?isco Ma~sa~do.-~milio R~- Recibí tarde ese aviso, i no me fué posihle 
chaud;-Leolll.das M,:trtmez.---:Alfredo Patr;. venir a ,escuchar la palabra elocue,Qte del ho
--Jose Antomo lVluno71.--Jose Parra.-Am- norable' Senador. 
bal l\1uñoz.-~níba~Mendoza.-J osé IIi~al- Oomo Su Selloría lo manifestó, la j.mera
go.-~edro Bl.d~ga1ll_-F. Corral.---:AleJan- cion del Poder Judicial tiene una importancia 
dro Slas.-~mIlIO l\fend?za.-B., RlVero.- fundamental i una influencia consit'ierable en 
Amador ~lCto.-F_ Anas.--;-Isala~ D~ra- la marcha del pais. Es patriótico ocuparse de 
~olld:-l\'h~ael Maturana·-9arl ()S SasqUl.- correJ'ir los defectos de que adolezca i puedo 
SmeclO Salmas.-,Jermall Matus.-Por Com- . 1 S d 1 G b' ' _L 

-, "1· l' "El GI b " L . C '1' asegurar a ena ° que e o lerno prestara paIna .ü o luera o o, U1S ouel 10. d . 1 t d- d ~ t ' J d D M' J' 1 1 CM' to a su cooperaclOn a es u 10 e esa grave -, aan. e,. ermo.--: .ose (e . - ~. en~? cuestion 
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ra.-Custodio GarcÍa.-José M. González.- dlre~ta en 108 nO?Ibramwntos JudlCIales, pro
Gavino MartÍnez.-Abraham Sanhueza.- 'Pomend? al GobIerno la~ ~ernas de las cua~es 
Santiago Alvarez.-Demetrio Riquelme.- deb~ deSIgnarse a los ~mlstros de Oorte 1 a 
Pedro Mariu.-Aurelío Rochara -Eudorin- los Jueces. 
do Casas.-Abel N orambuena.-Manuel Nie- La forma en que es elejido ese alto cuerpo~ 
tO.-,Manuel IGodoi.-LuísCa:rmsco.-Ban- las condiciones especiales que exije la Oons
deret y Cía.-Plácido Vergara.-Domingo titucion a los consejeros que nombra el pre
Euentes.-Ludovico Doussoutin.-Leon Bi- sid':lnte de la RepúbliCA, son una garantía de 
degain.-Mignel Campos.-Cárlos Bartechi. que al Consejo de Estado lleguen hombres de 
-Luis Douit'l0uliu.-A<bel Coulon.-Ramon verdaderüs méritos contraidos en. el serv{co 
Coulon. -Júan Jacques.-Juan Rivas. - del pais. , 
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La accion que tiene el Gobierno en ~sa Cor cho, otro aspecto de la cue!!tíon, i es el rela
poracion está perfectamente delimitada por la tivo a la accio.ll administrativa del Gobierno 
misma Constitucion i se ha considerado siero- en la jeneracion del Poder Judicial. Hai un 
pre que el Consejo de Estado, alta institu- grupo de partidos políticos con l'epresEmta
cion creada por ella, está por encima de las cion en ámbas Cámaras, que tiene la mayoría 
luchas i fle los vaivp.nes de la política. en una de ellas, i, sin embargo, se ve colo-

. Cualquier reforma que se crea oportuno cado en una especie de lista negra, en condi
hacer en la· jeneracion de] Poder Judicial, cion de que no puede aspirar, no digo a que 
será estudiada por el Gobierno con el mas' se le favorezca i se le contemple, pero ni si
vivo interes, i espera para ello contar con la quiera a que se le ~aga justicia tratándose 
ilustracion i esperiencia de los distinguidos del nombramiento de jlleces. 
jurisconsulto!" que son honra del foro chileno i::labe el Senado cómo se formó el actual 
í que tienen un asiento en el Senado. Consejo de Estado. Los nombramientos de 

Si existen defectos creo que es patriótico consejeros hechos por el Presidente de la Re
correjirlos, estudiando todos los aspectos de pública lueron, en realidad, la contes~cion 
la cuestion, entre ellos un sistema de aseen- que el Ministerio dió a un voto de censura, 
sos, en que se premie el verdadero mérito i propuesto en el Senado, i así se hicieron tales 
haga llegar a los altos cargos judiciales a los uombramjen~os dentro de un ~ollcepto neta
hombres que por su talento i rectitud corres- mente partidal"ista, podria a.gregar, sin temor 
pOlldan a la noble mision de la Justicia. a la exajeracion, que se hicieron dentro del 

El Gobierno, inspirado en estos sentimien~ concepto de hostilidad a la mayoría del Se
tos, estudiará las reformas que se sujieran i nado. 
hará cuanto de él dependa para su realizacion. Desgraciadamente, esta tendencia se ha 

El señor Yáñez.-Yo agradezco, señor Pre- mantenido, se ha perseverado en ella i no ha
sidente, la contestacion que se ha servido Ce mucho tiempo, cuando la renuncia del ho'
darme el señor Ministro dft Justicia, i sobre norable Senador por Cautin, c'.!ya mUdrte to
todo, los términos benévolos con que a. mi se dos deploramos, fué presentada al Gobierno, 
ha referido, Aplaudo tambien los francos el sefior Ministro del Interior se apresu,ró rá
propósitos que Su Sefíoria ha manifestado de pidamente a nombrar a un miembro distin
arbitrar i coadyuvar a cualquiera reforma que guido del mismo partido político, lo que sig
meiore la manera cómo se hace hoi la jenerar- nificaba mantener en el Consejo de Estado 
cion del Poder Judicial. la misma acentuacion partidarista que le ha-

Esto manifiesta dQ parte del Gobierno que bia dado el Ministerio del señor Balmaceaa 
el sistema actual no merece su aprobacion, o en un momento que se puede calificar de des
p'or lo ménos, '.lue la forma cómo se ejercitan graciado. 1 hoi, cuando se trata de reempla
las facultades constitucionales i legales que zar a otro consejero de Estado, desgráciada
incumben al Consejo de lGstado no satisfacp mente fallecido, los partidos de coalicion no 
plenamente al Gobierno como sin duda no sa- piensan tampoco en un temperamento de ar
tisfacen tampoco al Congreso. S'jrá interesan- monía i conciliacion que haga reflejar en 
te estudiar una. reforma que dé una solucion aquel alto cuerpo la situacion política dél Mi
defi:nitiva i conveniente a este negocio i ga- nisterio i la situacion de mayoría de ámbas 
rantías a los propios jueces. Cámaras, sino en mantener la misma tenden-

Rai, sin embargo, otro aspecto dI'} la mate- cia, el mismo espíritu de hostilidad partida
ria en debate, aspecto que toqué ayer i sobre rista. 
el cual deseo insistir en breves palabras. j Yo digo, ent6nces, esta situacion que se 

Creo que habrá acuerdo unánime en que viene produciendo por la accion de los parti
conviene reformar nueetra lejislacion con res- dos de coalic,on i por la situacion en que el 
peclo al nombramiento de los jueces i en que Ministerio se encuentra colocado, está creando 
la reforma debe emprenderse pronto. Pero una profunda perturbacion en nuestra vida 

, una reforma simplemente legal en la materia política, par:~.lizando la marcha del Gobierno, 
no puede producir efectos sino al cabo de al- produciendo asperezas i divisiones, cuando 
gun tiempo, i una reforma constitucionel e¡,¡ necesitamos concordia i unjon 
todavía mas lenta porque necesita la aproba- Es este aspecto de la caestion el que el 
cion de dos Congresos, lo que requiere por lo señor Ministro de Justicia, cuyo buen prop6-
ménos dos años. Todo esto hace que la refor- sito soi el primero en aplaudir, debe, a mi 
mI' no remedie la situaf:lion actual sino en lo juicio, estudiar i contemplar. Su Señoría tiene 
futuro.' medios de accion para impedir qie el Conse-

Entre tanto, yo he planteado, como he di- jo de Estado sea un recinto de ataques parti
I 



,.·.L 

, 1',\~l~r'?,f", ., . ; .. ,.:' :, " 

SESIO.N' DE 1) IDE. JUNIO 89 

llaristas, un c~erpo en que n~ se hace justicia una adJistracion de justicia buena, aceptable, 
a lo~ partidos que tienen representacion en superior talvez,en íeneral, por su equidad i 
el Congreso, i que son dlgnos de ser respe- por la ilustracion de los majistrados. Pero, 
tados. eso, como tantas otras cosas en nuestro pais, 

El señor Ministro de .T usticia uo puede co- por desgracia, es el pasado. El presente es 
OC8rse en la doble situa, ion de decir: en el otro.:,; 

Consejo de Estado se hal") guerra a la mayo- No es posible desconocer que la confianza 
ría del Senado, en el Sonfldo yo pido el apoyo en la admmistracion de justicia se ha amen ... 
de esa mayoría. El señor 1<1inístro de Justicia guado en un grado mui considerable; no es 
tiene el derecho de decir a los señores conse- posible desconocer que ya la justicia chilena 
jeros de Estado que ellos, al hacer uso de f>US no tiene el pr~,stijio ante los propios, i ménos 
facultades legales, al creer que proceden den- ante los estraños, de que go¡zó en otro tiem-
tro de los medios que la Oonstitucion les da, po. Ya en los contratos de cierta entidad que 
están perturbando la buena marcha del Go- afectan a interesesestranjeros, se ve constan
bierno i colocando al Ministerio en una situa- temente que se recurre al arbitraje para bus~ 

'cion falsa en una de las ramas del Congreso. car mejor justicia, o. mejor dicho, para. bus-
Yo no quiero entrar por ahora en mayores car justicia rápida. que no sea la justicia ordi

-consideraciones, porque no quiero mantener naria, la justicia chilena; i se han visto casos, 
debate entre el señor Ministro de Justicia, a no uno, sino varios, en que colocándose en 
.cuya accion quisiera coayudar, i el que habla. ciertos contratos la cláusula comun i ordina-:
Deseo que el Senado se preocupe de esta ma ria de que en caso de diverjencia seria el juez 
teria, que la estudie i vea modo de darle una el que nomhar,a el tereer dirimente, se ha 
.olucion elevada i justa con el objeto dt~ im- hecho cuestion grave de eso para atribuir al 
pedir este gravísimo mal social, que denuncié otro que al juez ordinario, al juez 'chileno, el , 

'fln la sesion de ayer, i que, estoi cierto, es nombramiento de este tercero. ' 
lamentado por todos los miembros de la Cá- ¿Por qué a la confianza antigua en la ad~ 
mara. ministracion de justicia ha suced.ido la des-

Deseo que esta materia se contemple bajo confianza del dia de hoj? Yo atribuyo esto a 
un doble aspecto, no solo respecto de las re- los malos nombramientos, i atribuyo los ma
fo:mas que es necesario introducir, sino tam- los nombramientos a la introduccion, en gra.- , 
biE}n respecto de la situacion actual. do superior, de propósitos i móviles, en las 

Esta situacion deba terminar, esta situacion corporaciones que intervienen en la jenera
líO ,puede ¿¡eguir adelante. El Gobierno no cion del Poder Judicial, que no son móviles 
puede continuar en la actuacion, que hoi dia de interes público. Es el espíritu partidarísta, 
toma. respecto de los nombramientos, judicia- no escIusivamente, po.rque alIado del espí
les, i por consiguiente, el señor Ministro debe ritu partidarista. está el ¡nteres electoral, i a.l 
estar de acuerdo con la mayoría del Senado, lado de este interes entra tambíen, triste es 
i aun podria decir del Senado entero, acerca decirlo, algo que jeneralmente no ha tenido 
de la necesidad de reaccion~r i buscar una nombre en nuestra vida política, que si lo tu
'solucion inmediata a eS';,e problema. vo, se perdió, i que en estos momentos me es 

El señor Mac Iver.-La' cuastion que ha mui difícil, a mí mismo, encontrar la palabra 
planteado el honorable Senador por Valdivía para designarlo, es lo que podíamos llamar 
es de una importancia enorme, como fácilllJente el logrerismo, mas perniciosamente grave que 
lo comprende el Senado. la empleomanía, que aqueja nuestra socie-' 

La JUaticia, no hai para qué encarecerlo, es dad. 
el atributo primero .del podel' público; es la Se nómbran los jueces, no porlsus méritos, 
conciencia humana; es un atributo divino que síno, como decía el honorable Senador ~lor 
se refleja sobre los hombres. Pais sin justicia, Valdivia, t>.fi atencion a su filiacion política. 
sin administracion de justicia, es una sociedad Si no es del partido que tiene la mayoría del 
en la barbarie o en la semi-barbarie. Si hai Consejo de :Estado, no es candidato a la ju
una relacion constante i permanente entre los dicatura) por mas méritos que tenga. Se nom
ciudadanos i el poder público en lo que res- bra, en seguida, a los jueces por el interes 
pecta a lo mas importante de la vida, a los electoral. ¡Qué de luchas he presenciado yo, 
bienes, al honor, a la libertad, a la vida mis- I(0r los nombramientos, sobre todo, de jue~ 
ma, esa relacion es la justicia. oes de departamemol ¿I qué olijinaba aque:-

Nosotros habíamos tenido la felicidad, si!!o llas luchas'? El que un juez reflejara el color 
.de lograr una administracion de justicia mui político, que sirviera los intereses no de éste 
~superior por su sabiduría, al ménos de tener o aquel partido político, sino de tal o cUla , ~ 
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~ando político; porq,ue naturalm~nte, un par- que alguna accion tiene que tener el Go
!lc;t~J ,cuando toma"mteres en mtroducIr la b~e~no en la provisio~ de los majist~ados ju
Jus.ICla o algun maJlstrado en las luchas elec- dlclales. El nombramIento de ellos emana del 
tora,letl, desciende de la ~sfera del partidaris- Presidente de la República. QUf'J no emanen 
mo a una esfera mas baJa. 1, finalmente, co- las ternas directamente del Presidente de la 
mo decia hace poco, al lado de esto, i a veces República es cierto; pero ~tiene o nó el Go
so?re to~o esto, est~ el ~(jgro; que cuando, no bierno, el Presidente de la República, un in-

- eXl,sta elmteres partldarIsta, cuando no eXI~ta teres vivísimo, un inteles primordial en 
elmteres electoral, entónces estará el a:mgo mantener elevada la majistratura del pais"? 
que busca un empleo que no le corresponde. "" 1 C 'd E t d 1 'd d 1 

E t ~ d' 1 .. d N e onseJo e s a o o VI a o pue e o -
s o, senor, epnme a ma)lstra o, estQ 'd l' 't úbl' t' "1 / , " VI ar e m eres p lúO, ¿ lene o no aCClOn e 

veja, esto corrompe, esto desmedra el sér mo- P 'd t d J R 'bl' 'd"n 1 reSI en q e a epu !Ca, por m IreCL<> que 
ra·

C 
' sea, para enmendar el rumbo del Consejo de 

orretear por un puesto a qUA nOSA tIene E t d V) L t" Y d 1 M"" t d 
d h 

' , s a 0< a lene. o ec aro: lms ro yo e 
erec o, por razon de serVICIOS electorales, " . , 'b' " , 
bt 1 d 1 d . bl' b JustiCIa, SI hu lera un SIstema corruptor en o ener o e os po eres pu !Cos SO repo- , . 

1 'el nombramIento de los Jueces, yo abando-
nerse al co ega, a otro mas competente, que b 1 M' 't " d J t" "d " 1-, 1 ' " ,na a e mlS erlO e us lela 1 eCla por qUI:7 
tiene os mentos para la preferenCIa, dentro I b d b l' 1 t' 1 
d 1 1 ' d ' o a an ona a, SI en os que lenen a res-

e a mora 1 e la lel, eso .. , eso no hace un b'l'd d ' d' t d 1 G b" .. d d' ,ponsa II a lOme la a e o lerno se acen-
maJlstra o 19no; flao co es para mantener un ' " " " 
t 1 1 1 ", t d . b tunra, se hICIera fuerte Asta Idea, &perslstmR 
emp e mora en e maJls ra o' SID em argo C' d ' 

J d"' 't t el onse]o de Esta o en los nombramIentos 
eso es o que vemos a laTIO en re noso ros. 'd' l' . ' 

Q' é tó 1 d" fi parb aristas, en os nombramIentos electora-l u raro es en nces que a escon an-, . " , . ', les, en el logrensmo, en desmejorar la ma-
za nazca, que la confianza en el Juez desapa- ", t t d 1 . ~ y , , 1" 1 . " JlS ra ura e pals, o creo que no. SI e 
rezca, que la JustICIa, en lugar de ser UDa ga- ,) 'd' ~ d 1 R ú'bl" , t d ' ereSl an.e e a . ep lCa, sm apar arse e 
rantía, comIence a ser una amenaza de los f " t't' J' " l'é derechos?, sus unCIOnes cons 1 ucr.ona es SII~O cu~p I n-

El fi
' M' 1',' t d J t" , t dolas, llamara la atenclOn a la sItuaclOn que se or m s ro e us lCla SID en rar d . 

d 11 . . ' . ' " se está crean o, como se hace en el Seuado, 
en eta es, smo formulando conslderaclOneR . t" 1 C 'd E t d 1 1 'd ' ." ~persls lrla e onseJo e s a o en e o VI o 
de caracter Jeneral, dICe: Yo me avengo a d d b lit 1 ',' e sus e eres mora es en o que respeca a 
cualqUIera reforma que qUIera ha¡;er el Cuer- , ", d f l' d d f "d' 1 

L .. l t" • eJercICIO e su acu <a e ormaClOn e as, po ellS a IVO. • , 
E d d 1 1 - M" t ternas~.No. 1 estos recursos no son recursos 

s ~ agra ecer e ~ ~enor I~IS ,ro ~u res- ue se apaJten de la lei, lJO son recursús ue 
puesta I este agradeCimiento sena hso lllanú q rt b 1 h d" t f q 
si no hubiera agregado un conee to ue me pe ur en a mare a a m!ll1s ra lV~" no SO~ 

. . l' ., "p q recursos que desmedren DI a un Mmlstro m 
pareCIó Olr e 1 que estimo eqUIvocado. Pa· 1 ~"d t d 1 R 'bl' , 1 1M" h 'd d L a rresl en e e a epu lúa. rece que e sefior IDIstro a quen o al' a, ' 
entender que en manos del Gobierno no hai La realIdad de las cosal'! es que aceptamos 
medios para co.rrejir esta situacion si no son pasivamente el hechú, es que musulmana
]a reforma de la ]ei o la reforma de la ,.cons- mente nos sometemos a esto, es que por no 
titucion; que el Consojo de Estado es una tener el trabajo de ve~cer una dificultad, de 
alta corporaciun absolutamente independien- hacer un ~sfuerzo, dejamos ,que ruede la bola" 
te i autónoma i que, por. su misma indepen, como. se dlCe vulgarmen~e, ~ este rodar d~. la 
dencia i autonomía i no.r la alta situacion de bola es el rodar de la d¡gmdad de la maps
~s personas que la c'omponen, no puede in- tratura chilena, 
currir en falta. N o desconozco que en nuestro pais esto de 

Yo. no pienso así. Yo atribuyo al Consejo at,ender solo al partidarismo en los nombra
de 'Estado algo que el honorable Senador por mientos judiciales no es cosa nueva; al con
Valparai8o, señor Varas, atribuyó ayer al trari9, es cosa vieja, tiene ci~rto carácter tra
Co.ngreso. NaciQnal. Yo me digo: de' esta dicional, español, conventual. Lo. acentuó con 
mala situacion creada a la majistratura chile- mano de fierro un hombre que es una. alta 
na es responsable en primer lugar el Gobier- figura en nuestra política; que tuvo grandes 
no, (no me refiero al Gobierno que tenemos cualidades, en mucho menor número, es cier
ahora, hablo de la entid,ad), i, en segundo tú, de lo. que se le atribuye; a quien se consi
lugar, el Consejo. de Estado., i podria decir el dera el fundadúr del órden en Chile, i que en 
Consejo de Estado, sobre todo, de los mo.- realidad no fundó mas que el despútismo. en 
mentos Ilctuales, Ohile. El acentuó esta política de nombrar a 

iPor qué es responsable el Gobierno'? Púr- los amigos, i sobre todo, el rechazo al adver-

\ 
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sario, de la persecucion implacable, aun san- pos sobre los cuales me voi a permitir a4e-
grienta, al adversario. Jantar un hecho personal. 

Esa política tuvo un fin trájico, que se ha He pertenecido durante cuatro años al 
recordado muchas veces. En un período pos- Consejo"de Estado i durante todo ese tiem
terior se atenuó, se suavizó, sin desaparecer, po he dejado pasar todas ias votaciones so
para renacer en forma implacable diez años bre nombramientos, sin votar o votando en .~. 
des pues, i para, debilitarse i atenuarse nueva- blanco, porque el voto era inútil. De modo 
mente al fin de esos diez años. que tenemos que reconocer todos que el sis-

Esa política que cierra la entrada a los ~ema actualléjos de ser bueno, en malo; que 
empleos fiscales a los que no S011 de cierto los efectos perniciosos de l~s altos poderes, 
color polítieo o relijioso, que escluye a la mi- que jeneran el poder judicial, no son con ve
tad sí no a la mayoría de los chilenos ue los nientes para el .pai~, que hai que reformar~ 

_ servicios públicos administrativos, es la que que hai que hacer algo bueno. 
se acentúa hoi con caractéres mas odiosos, Se me dirá que dónde está la idea, dón .. 
aunque mas pequeños, que en otras épocas. de está el nuevo procedimiento que salve' 

Antes se vivia en un tiempo i ,"n un mun- los inconvenientes anotados. No lo sé con 
do en que estas esclusiones i estas persecusio· precision. Pero en esto acontece lo que con 
nes estaban en la atmósfera, estaban tambien las leyes electorales. La desmoralizacion del 
en la mente i en el ('orazon de todos; casi se pais llegó en ciertas épocas a estremos in
consideraban lejítimas. entraban en la vida co- creiLJIes. Las elecciones no el'an ya eleccio
mun; pero en el siglo XX, en estosdias, cuan- nes sino actos de falsific~cion. Hace poco
do sobre las pasiones mezquinas tiene que tiempo hemos salido de ellos. Se buscó la 
acentuarse un poco el sentimiento, la idea del refQrma, el sistema nuevo, i el sistema nne
bien público, buscar en los nombramientos vo produjo frutos i dió las últim~s elecciones; 
judiciales el apoyo electoral, postergar; vejar que, si no son perfectas, porque en este país 
i ~ometer injusticias a ciéncia cierta de que se no es dado esperarlo, son elepciones que se 
las comete, está fuera del tiempo. . puedeIl llamar correctas. 

El honorable Senador de Valparaiso dijo Lo mismo acontece con los altos poderes 
ayer: yo rl'conuzco q¡e este sistema de pro- públic,)s. ¿Cómo espresar mi idea? No hai mas 
veer a los nombramientos judiciales, léjos de que decir la palabra. Así como alcanza la des
ser hueno es malo. Hemos ensayado muchos moralizacÍon a lo!" poderes bajos electorales,.. 
sís~emas i todos ellos no!! han resultado inefica:- alcanza tambien a los poderes altos del pais,. 
ces. Su SeflOría recordó la leí del 7 5 i la reforma a 108 poderes constitucionales. 1 hai desmora
de ella, me parece, realizada en 1889. I en se- lizacion parlamentaria i bai desmoralizacion 
guida de reconocer el honorable Senador de gubernativa, o puede haberla, i hai desmora
Valparai~o la conveniencia de modificar 10 lizacion judicial, o puede haberla. Cuando 
existente, de buscar un sistema mejor, nos ella se pronuncia, la reforma se impone. Esa. 
agregó: ptlro el Consejo de Estado procede reforma ¿moraliza a los hombres cuya des
atendiendo esclusivamente a. los méritos, bus- moralizacion es la causa del Íraca~o.del sis
ea la antiguedad, busca las aptitudes, busca tema? N ó; pel"o la lei nueva da. mejor' resul
lo mejor. Ientónces, si este sistema da buen re- tado, al ménos miéntras no se gasta en ma
sultado, si la corporacion que forma las ter- nos de los encargados de ejecutarla, de velar 
nas busca lo mejor, atiende a la justicia, con- por que surta los buenos efectos que se tuvie
sidera el mérito, entónces el sistema no es ron en vista al imponerla. 
malo, el sistema es bueno, es mui bueno; no La reforma verdadera para nosotros seria, 
podemos aspirar a algo mejor. nuestra educacion política, nuestra alta mora--

Desgraciadamente.no es así. Su Señoría. al lizacion en la política i en el gobie¡'no del 
reconocer la conveniencia (le una reforma pais. Pero, eso, ¿cómo lo c~seguir8mos? Es 
en esta materia hli reconocido que las Cosas obra del tiempo, es obra de la educacion, a 
no iban bien, i no van bien, van mal. .. vece:" es obra de los siglos. Vamos entónces 

Despues de los tiempos que he recordado, a estos pequei'los medios; vamos entónces a 
he visto en el Consejo de Estado, por un este recurso, que a veces, en el fondo, puede 
largo período, proceder con mucha elevacion parecer baladí, i que en el hecho prodúce 
atendiendo esclusivamente al mérito, al de- buenos resultados. 
recho qué dan !os servic~os en la antigüedad, , Yo me digo: esta discusíon p~o.mov¡da p~r " 
así como he Visto tamblen ántes de ahora el honorable Senador por Valdlvla, t,conclm
timpos en que en escala no tan alta como rá con estas palabras dichas por el honorable 

la dee hoi se atendió al 60mpañerismo, tiem- Sena.dor de Valparaiso, por el séñor Ministr& 
. /.., . 
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,de Justicia i por mí'? N\.¡s habríamos dado el Continúa la discusion del artículo primero 
placer cada uno de pronunciar un discurso del proyectó sobre proteccion a la. marina 
que a mi me cuesta mucho trabajo. ! para el mercante nacional. < 

ilfecto del bien público, ¿qué habríamos con· Puede seguir haciendo uso de la palabra el 
'Seguido'? Nada, absolutamente, nada. Correji- señor Senador por Aconcagua. 
mos e intentamos correjir uno de' los daños El señor Claro Solar.-En la sesion de ayer-

o _ mas lastimosos que se encuentran en los pro- alcancé a hacerme cargo de algunas observa
-cedares del Consejo de Estado: es el daño de ciones relacionadas con la indicacion formu
la injusti.cia para con los servidores públicos lada pOl' el hunorable Ministro del Interior 
de la aiministracion de justicia, son las pos- relativa a 11.'\ nacionalidad de los astilleros, 
tergaciones, son las preferencias, es el espí que Su Señoría quiere consultar en el p~o
ritu partidarista predominando aquí para 11e yecto; i creo haber comprobado que esa. indi
nar por !lscenso a la majistratura mas alta n6 cacion no consulta en realidad la conveniencia 
a los que han servido mejor ni a los mas an- del pais en bien del fomento de la marina 
tiguos, ni a los mas aptos, sino a los amigos mercante. 
i a lo!! correlijionarios, o a los que se ha(!en El señor Ministro, la segunda vez que hizo 
corre1ijionarios i se hacen amigos; porque en uso de la palabra, justificó su indicacion con 
-ill dia de hoi se está viendo este fenómeno: dos 6rdenes de consideraciones. Primeramell
los jueces están tomando' bandera de partido, te llam6la atenCi\!h al peligro que podria exis-

,'8, veces falsa bandera de partido, para tener tir para el pais con el tstablecimiento de as-
:facilidades de ascender. tilleros estranjeros o dirijidos por estranjeros -

Corrijal1los siquiera esto, i adoptemos como que aán podrian sor de nacionalidad de :.m 
una triste confesion de nuestra falta de apti- pais con el cual el nuestro pudiera verse en 
ud para nombrar jueces, eso que se llama el un conflicto el dia de' mañana. Eso, agregaba 

escal¡lfon judicial. Se me dice que este asca- Su Señoría, n03 crearia una situacion muí 
Iafon se encuentra en un proyecto de Código (desvenhjosa. 
de Organizacion de Tribunales. ¡¡,Por qué no Hizo notar en seguida que si los estranjeros 
'lo separamos o lo quitamos de ahí,? por quélvenian a establecer. astilleros en Chile, seria 
no nombramos nosotros unacomlSlOn espe- natural que el perso.,l empleado en ellos 
dal que nos presente un pruyecto de código fuera tambien estranjelo, i que por ese moti. 
destinado a mejorar, esto de que nos que- vo nuestro país no cortseguifia tener artesa
jamos?' noS instruidos i competentes para establecer 

Como l,1a llegado la hora, termino,-i me astilleros nacionales permanentes en el pais. 
aparto en esto de mi costumbre,-proponien- No entraré, porque no creo que sea t}ste el 
do como indicacion la idea que acabo de es- momento oportuno, en e¡;te 6rden de conside-
presar. _ raciones relativas al aspecto internacional de 

El señor Charme (Presidente).- Termina este negocio. Creo que cualquiera que sea la 
-dos los incidentes. nacionalidad del dueño de un astillero estil.-

El señor Varas.- ¿La iadicacion que ha hlecido en Chile i cualquiera que sean las cir
formulado el señor Senador por Atacama, se cunstancia.s por que atraviese el país mas tar
incorpora a la 6rden de] dia, o se vota inme· de, no faltará medio para remediar la situacion 
-diatamente'? delicada que 'Pudiera crearse con un conflicto 

El señor Mac Iver.-Seria mejor dejarla con la nacion a la cual perteneciera el dueño 
p,endiente para mañana. estranjero de un astillero. Creo que ni siquie-

El señor Cbarme (Presidente).-Si no haí ra hai necesidad de contemplar ese caso en 
inconveniente, esta indicacion se pondrá en esta leí para que el Gobierno pueda en esa. 
discusion en la primera hora de la sesion emerjencia dictar las medidas necesarias para 
de maflana, i.se votará al final de los inci- tomar posesion de los buques construidos en 
dentes. _ , • esos astilleros i de los astilleros mismos; nadie 

Queda así acordado. se opondria a que se dictam fina lei en ese 
Se suspende la sesion. sentido oportunamente. Por eso creo que este 
Se suspendió la sesion. aspecto internacional de la cuestion no tiene

para qué p~eocupar la atencion del Honorable 
SEGUNDA HORA t:\enado por ahora .. 

Marina mercante nacional La otra. observacion del señor Ministro 
que a primera vista pudiera tener cierta im' 

El señor aharme (Presidente).- Continúa portancia, en realidad está resuelta en el mis 
la sesjo~. mo proyecto de \e1. 'El artículo 8,° del proyecto 
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dice: «Cinco años despues de la promulgacion interesante para. los capitales que deben in
de esta lei, los constructores navales estarán vertir!;'e. 
obligados, para continuar gozando de las pri- El honorable señor Senador de Santiago 
mas que ella acuerda, a ocupar en sus astille- decia que 'la construccÍon de astilleros no exi
ros o fábricas, el cincuenta pl)r ciento a lo jia capitales considerables i que ellos pueden 
ménos' de obreros chilenos~. De manera que, instalarse con poco costo en cualquier parte 
precisamente, esta idea de cantal' con un per- de nuestra costa. Yo tengo otra idea distinta 
aonal chileno idóneo e instruido en la cons- acerca de la industria de los astilleros nava
truccion de buques fué uno de los puntos que les; pienso que ella demanda capitales de ai
tomó en consideracion la Oomisiori, i lo rr.sol- guna importancia i que requiele alguna ga-
vió en uno de los ~rtículos del proyecto. rantía en su inversion. 

Creo que con lo dicho he contestado todas Pienso tambien que nnflstro propósito debíe 
las observaciones o fundamentos que aducia ser el de perlJeguir no solo la construccion de 
el señor Ministro del Interior en apoyo de su buques pequeños que podrian hacerse en pe
indicacion i, por lo mismo, he dejado esta- queños astilleros, sino tambien i principal
blecido que ella no tiene base alguna aten- mente la construccion de buques que han de 
dible. servirnos como ausiliares indispensables de 

Ademas de las indicaciones que ayer se la Marina de Guerra. 
i~yeron como ~ormuladas al artículo 1.0, en- Si la prima se limita solo a 10s buques <lile 
tIendo que hal otras dos mas. Creo que el han de servir a nuestra marina, no habrá., 
~0Il:0ra?le Senador P?t: .Llanqui~u~ formuló aliciente bastante para que se establezcan 
mdlCeclOn . para suprImIr ~el mCIso 1.0 la grandes astiller'os, de donde pudieran salill 
~rase q.ue ~:hce: «o a s.er ;endIdo~ en el estran- buques de alguna capacidad i de una marcha 
)ero»; mdIcacIOn que fue patrocmada o apo de doce a catorce millas. 
yada elocuen,temente por el honorable 8e~a- Limitada en esa forma la prima será un 
d,or por SantIago. De. manera que Sus S~n~- ausilío mui pequeño, i casi debo decir qU6,nó 
flas desean que las prImas s.e. concedan un!- valdría la pena dictar una leí especial, ha
eamente a. los buques con,~tIUldos en el paIs ciéndose necesario buscar otra forma de au
par la manna mercante chIl~na. silio que n08 permita tenpr la verdadera. in-

Algunas de las observacIOnes hechas por dustría naviera. , 
-el ho~orable Ministro del,rnterio~se ~ef~rian Me queda solo que tomar en consideracion 
t~mblen a este_ aspecto ~e ia cuestlOn, I a.sl nos una observrcion hecha por el honorable se
eItaba Sn Senona .el eJemp~o de FranCia, en ñor Senador de Atacama, rt'ispecto a la redac
donde se estableCIeron asttlleros qt:.e cons- cion del inciso llúmero 2 del artículo LO En
-tr~ian 'naves para cobrar las pr~mas i en se- tiendo que la indicacion de Su Senaría con
gUIda pas~ban esos buques ~ mannas ~ercan. siste en agregar al indso las palabras: "o 
'tes estran¡eras; Inglaterra 1 Alemama cons· mistos». 
truyer.on :r;nuchos de sus buques mer~antes en Su Seiloría creía que en este artículo no se 
FranCIa, 1 despues ~e cobra\".las pnmas, los haman contemplado los buques c:m cascos de 
llevaron a sus rospetlvas marInas mercantes. madera i propulcion mecánica. 

Como lo manifesté en la sesion de ayer, esa Sin embargo, esta idea está comprendida 
indicacion formulada por el honorable Sena- en la frase «de vela mistos», que se despren
dor por Llanquihqe altera las bases del pro- de de la clasificacion hecha en el número 1.0 
yecto en debate i las de todos los proyectos de este artículo. 
presentados anteriormente sobro esta ma- La distincion que hace la Comision consis
teria. , te en formar dos clases de buques: una clase 

Lo que se ha querido con esta lei es fo- con los buques de casco de fierro o acero i ' 
mentar la eonstruccion de buques para llegar otra con los de casco de madera. 
a tener verdaderos astilleros. Esta dasificacion está de acuerdo con los 

, Me basta hacer una pequeña tbservacion proyectos anteriores i con ~os estudios i con
para demostrar que no es atendib~e aquella sultas hechas al respe.c~o, 1 se apa~ta d~ la 
indicacion i que no debe se~ acojlda. por el form~~a por la: ComlsIOn de HaCIenda 1 la 
Honorable Senado. Creo, señor PreSIdente, ComlslOn EspeCIal del Senado, q~le no hacen 
que si se limita la prima a los buques desti- distincion en la clase de los cascos de los 
nadas esclusivamente a la marina de Chile, buques. 
los astilleros no tendrán mercado suficiente En esta cuestion debe haber el propósito 
'~:m nuestra marina para que el negocio sea de fomentar la CO!1struccÍon de buques que 
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no ~ependen esc3~usivamente del viento como de los buqu~s a vapor porque en tal caso. 
medIO de propulslOn. " tendrian que cargar enormes cantidade!! de 

Los buques de casco de fierro i acero no carbon que les ocuparian gran espacio i les 
se construyen de vela, porque cuando se hace disminuirian considerablemente su capacidad 
el gasto de un .casco metálico se emplp,a el de carga. 
yapor, el petróleo, motores de combustion El honorable Senador por O'Higgins insi
mterna, para darles movimiento. nuó, i no sé si formuló indicacioD, en el sen-

La últi~a tendencia en la industria navie- tido de reducir la prima para los buques con: 
ra es precIsamente la de construir. buques de casco de fierro o acero a diez o quince pesos. 
casco de fierro o acero, porque los de casco El señor Secretario.- No ha formulado 
de madera no tienen duraeion bastante, i indicacion alguna el señor Senador. 
cuando se construyen de madera se les re- El señor Claro Solar.-EI honorable Se
vistt> con planchas de fierro ri cobre aplicadas nador aludió a este respecto a los proyectos 
a la madera. anteriores diciendo que todos ellos consulta-

Bajo este punto de vista hai dos clases de ban una prima de diez pesos oro por tonelada 
buques: los de casco de fierro o acero con de reiistro siempre que no se tratara de bar
propulsion mecánica esclusivamente, pero a cos de mfmos de cincuenta toneladas. Tiene 
los que se les puede aplicar velas en casos lazon el honorable Senador en esta par,te en 
esyepcionales-, i los bugues mistos que usan cuanto' se refiere al proyp.cto q na lleva la fir
las velas en los largos viajes, pero gue se sir- ma de Su Señoría, no así en lo que respecta 
ven como elemento ausilial de la propulsion, a los proyectos de la Direccion de la Armada i 
~ecánica a la entrada i salida de 108 puertos!de l~ Comision Consultiva del }{inisterio de 
1 en los casos de calma. Manna, los cuales hacen una distincitn segun: 

En nuestro propio pais, en los' astilleros de el tonelaje i segun la clase del casco, i con
Valdivia, se han construido ya dos buques, I sultan primas mayores a fin de fomentar real
que aunque son movidos a vela, tienen ade- mente la construccion de buques con casco 
mas ciertos medios de mocion o propulsion de acero o fierro. El honorable Senador por 
mecánica a fin de poder salvar las dificulta- O'Higgins creia 'lue era casi un mito pensar 
des que encuentran las naves a vela a laen- que dentro de algunos años pudiéramos cons
trada de los puertos. Por eso se han heeho truir en el pais barcos de acero. Yo tengo otras 
estas tres clasificaciones al tratar de los bU_\ideas a este respecto. Tengo antecedentes para. 
ques de fierro o de acero. creer que hai algunas empresas que piensan 

No.es costumbre colocar motores a vaporo establecer la industrla del tierro entre noso
máqumas de combnstion interna a los buques tros, para lo cu",} han gastado ya algunas su
con casco de madera porque son de por sí mas de dinero, a fin de poder esplotar. los ri
costosas i el gasto no tendria compensacion. quísimos minerales que hai en nuestro pais~ 
Por eso la Comision hizo a este respecto dos que pueden abastecer al n;lundo entero duran·, 
clasificaciones, la relativa a 10s buques con te uJ.a serie de años que no es posible calcu
casco de madera i a los buques de vela mis· lar, con fierro de la mejor calidad. Sabido es 
tos, es decir a los I buques jeneralmenre 1Ia- que el fierro que existe en nuestro pais no 
mados a vela pero con propulsion mecánica tiene ni azufre ni fósforo, que son elementos. 
ausiliar. De modo que un buque con casco que perturban la fundicionj son fierros suma
de madera que tenga propulsion mecánica mente puros i de mui fácil tratamiento. Los 
queda ::omprendido en la clasíficacioll de bu- capitales qfte se han invertido ya en esta ma· 

, ques a vela mistos. teria i los pedimientos de minerales que se· 
Creo que no habría el menor inconvenien- han hecho me permiten afirmar que si se Io

te en aceptar la agregacion propuesta por el menta la construccion de barco~ de acero o 
honorable Seilador por Atacama, agregando fierro por medio de estas primas, tendremos 
las palabrás que propone Su Señoría en el a plazo muí corto definitivamente establecida 
inciso a, que es donde deben Queda·r. En la industria siderúrjica en el pais. Léj08 de
buenas cuentas la indicacion del honorable creer que €j establecimiento de esta industria 
Senador no importa una modificacion por- sea algo iJrealizable, estoi ciertb de que es 
que la idea de Su Señoría entraba en los pro- perfectamente I?osíble i hacedero i me parece 
pósitos de la Comision de conceder tambíen que haríamos buena obra si abriéramos est& 
primas a esta clase de naves. mercado a la industria siderúrjica. 

1,98 buques a vela suelen tener pequeñas Por eso insisto en que no debe modificarse 
máquinas que les permiten entrar sin dificul· lo propuesto por la Comision a este respecto. 
tad a los puertos, no las grandes máquinas La prima propuesta por ella está mUl di8tan~, 
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"Le de 'ser !;>xcesiva, i, por mi parte, Clasi la cuarenta pesos oro de dieciocho peniques a ~onsidero mezquina. La Comision, des pues los buques con caso de fierro o acero de mo;. 1ie hacer un estudio de los recursos de que el cion o propulsion mecánica, i esta cifra, aten:país podia disponer para fomentar la marina to el precedente de la leí francesa, no puede mer~ante, tanto en lo relativo a la construc- estimarse excesiva . .-cion de huques como a la navegacion, com- Deseo a este Tespecto hacer notar la gran prendió que no podia ir demasiado léjos, i disidencia que hai entre las opiniones vertíredujo algo las cifras que primitivámente ha- das por 111 honorable Senador de Atacama i bian propuesto algunos de sus miembros; las que ha espuesto el señor Senador por La Comision ha propuesto q~e se forme el O'Higgins. El honorable Senador por AtacafOlldo para el fomento de la marina mercante ma nos decia que con estas primas no habria con el producto del impuesto de tonelaje; 'Con posibilidad de que algun dia pudiéramos te-el sobrante que deje la contribucion de fa- ner astilleros en el país, porque eran realmenros i balizas, despues de deducir el costo 1e te insignificantes, atendida la carestía de los los mismos \Servicios; con el producto de las materiales que habria que importar para cons multas que se impongan a las naves, por la truir barcos en el pbis. Creia, por lo tanto. infracclOn a las leyes de navegacion o a leyes Su Señoría, que ademas de estas pl'imas de:8anitarias¡ con el cinco por cien'to del produc- beria concederse liberacion, o siquiera reducto de los derechos de esportacion del salitre cion de los derechos de aduana. para 108 mai yodo, i con las demas cantidades que se teriales que se trajeran delestranjelO. Ya he "consulten anualmente en la leí de presupues- manifestado los inconvenientes que tiene la tos. proteccion por medio de la liberacion de de-El impuesto de tonelaje, segun los estudios rechos de Aduana, que es muí difícil de fisca- ' hechos, no llegará a producir anualmente dos li~ar i qq.e perturba por completo el mecanismillones de pesos; la contribucion de faros i mo de laA aduanas. balizas deja.rá un sobrante que escasament3 Por su parte, el honorable Senador por ascenderá a trescientos mil pesos; el produc- Q'Higgins decia que las primas se daban en to de las multas a las naves por infrapcion reemplazu de la liberacion de derechos, i, sin de las lEWes sanitarias o de navegacion, no embargo, Su Señoría proponia la reduccion de ,ascenderá sino a unos cuantos miles de pesos; las primas, que consulta el proyecto para los' el rubro mas importante es el cinco por cien- buques de fierro o acero a la cuarta parte. No to de los derechos de esportacion del salitre sé si entraba en la mente del honorable Hei del yodo. En cuanto a las cantidades que nador la idea de igualar, para los efectos de señale anualmente la lei de presupuestos, se las primas, la situacion de los buques de fierro comprende que esto no pasará de un buen con los de madera, ~ualquiera qúe fuera el <leseo, i que seguramente no se consultará medio de propulsion. Por mi parte. crflO que nad"" fuera de las partidas anteriores. la proteccion debe (er graduada, atendiendo Estos son los recursos que segun prolijos a la naturaleza de los materiales, emple,ados i estudios hechQs por. la Comisíün, podrán des- 'a los medios de propulsion de las naves, portinarse al fomento de la -marina mercante. Se que el ¡nteres del pais está en formar una ha. estimado que en los dos primeros años, el marina mercante poderosa que pueda prestar gasto no excederá de trescientos sesenta mil servicios eí~ctivos como ausiliar de la marina pesos, calculando que se construirán dos di- de gúerra, está en tener buques sólidos i de o 'ques, uno para barcos de dos mil i otro para rápido andar. Debemos, por lo tanto, fomenbarcos de ocho mil toneladas. tar la construccion de buques de fierro i de Enlos años posteriores ya habia un fondo propulsion mecánica. considerable para ser destinado a la protec- Creo, pues. que lo que propone la Comisioil cion. debe ser aceptado por el Senado, porque es lo No puede decirse, por Jo tanto. que el pro- que consulta las verdaderas conTeniencias del yecto pueda llegar a comprometer ·1a situa- país, i pido por eso a la Cámara que rechace cion financiera del Estado. Las primas,. repi- t~das las indicaciones formuladas, con e~ep.to; son prudentes, de absoluta prudenCIa. Ya Clon de la propuésta por el honorable Sename he referido a las prImas que se pagan en dor por Atacama. que tendri~ cabida en la le- o Francia, que son de sesenta i cinco francos tra a del artículo 2.° por tonélada de rejistro para los buques con El señor Mac .Jver.-EI honorable Senador easco de fierro o acero i de veinte franco¡> por por Aconcagua decia en la última sesion, que tonelada para 'los buques con casco de madera. el mejor discurso que podia pronunciar sobre El proyecto en debate concede una prima de este asunto. era votar, queriendo con esto in-
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dicar Su Señoría que en esta ocasion debemos cidos en el país, sino que se consulta tambien 
discutir poco i votar mucho. una proteccion para las fábricas establecidas. 

Yo no pienso de la misma manera. Yo en Ohile que construyan máquinas motrices o 
pienso que hai necesidad de discutir este ne- ausiliares para los buques de la marina nacio
gocio con detenimiento, con calma, í lo creo na\. St' consulta tambien, una proteccion por 
así per los motivos o los hechos que recorda· el millaje que recorran los buques mercantes 
ha el mismo honorabl:l Senador. Hace veinti· nacionales. Este es el mecanismo de la lejis-
cinco, treinta o cuarenta años que estamos laeion que estamos estableciendo. 
tratando de protfljer la marina mercante para De manera qUé si el señor Ministro del 
constituirla en una verdadera industria del rnterior, al discU\tirse el artículo 1.0 formula 
país; pero en todo este largo espacio de tiem- indiúacion para que la proteccion a los asti-

. po, a pesar de los deseos unánimes o casi ullá- lleros se limite a los nacionales, necesaria
. nimes. del pais, no hemos hecho nada. t,I pOI mente tendrá que formular indicacion tam-
qué~ t,Porque no lo hemos querido~ Nó, se- bien para que la proteccion a las fábricas de 
fior; justamente estamos diciendo -que quere- máqninas se concrete a las fundiciones nacío
mos hacerlo. No lo hemos conseguido porque nales; i para ser lójico, tendrá que reproducir 
la materia es mui dif:ícil, i no ha podido ser la indicacion para limitar la proteccion al 
dominada por los paises pequeños, salvo uno millaje, concediéndola solo a los buques chi
que otros de ellos que está en situ~('ion mui lenos quo estén eu PQdo:' de r:aciolldos; do 
especial para 'formar i mantener una marina otra manera la 16jica no acompañaria al señor 
mercante. Salvo la Noruega, un poco la Ho- Ministr'o. 
landa, i en grado menor la Suecia, ¿cuál de 1 si el señor Ministro mantiene esa lójíca, 
laS, naciones menores ha podido dictar una lei calcúlese qué efectos produciría quitar la pro") 
de eficaci:l. real para el fomento de su marina teccion a los astilleros de estranjeros estable
nacionan Ninguna. No lo han conseguido ni cidos en Chile, a las fundiciones, a los talle
los mismos Estados Unidos. t.r por qué acon- res constructores de máquinas motrices esta
tece esto ann en paises grandes, de abundan- blecidos en Chile pero que pertenezcan a 
tes recursos~ estranjeros i aun a las naves que lleven nues-

Porque esta materia, repito, es muí difícil; tra bandera cuando no pertenezcan a un chi
i si esto es así, t.qué dificultadés no en contra- leno. 
rá en Un pais nuevo como Chile, en un país Pero hai mas todavía. Tenemos una lei de 
pobx:.e. en un país que no tiene capitales ni navegacion que el año que viene cumplirá 
siquiera para su industria madre, la agricultu- cuarenta años de vijencia, í que fué elaborada 
ra; en un país que carece en absoluto de ca· en la Comi::!Íon respectiva de la Oámara de 
pitales para la industria que le ha dado vida, Diputados; lei que en un Oongreso de Mari
que lo ha levantado, la industria minera? na, creo que de Marina Mercante, que sereu-

Luego, nos encontritmos nosotros ante una nió en 'V áshington hace quince o veinte años, 
obra. que es algo mas que subir el cerro San {ué consÍderada como la mas completa i me-o 
Cristóbal: estamos remontándonos hasta la jor concebida que existia entónces en los'pai
cima del Aconcagua. 1 por lo mism(l. para no ses ma;, adelantaros. 
incurri¡; en yerros, yerros que puede notar la . Esta. leí empieza de esta manera: 
Honorable Oámara por la diverjencia de opi- «Art. 1.0 Es huque chileno, el que matri
niones que se ha prodllcido en su seno, debe- culado en la marina mercante nacional, na
mosestudiar este problema con todo deteni- vegue sujetándose a las prescripciones de la 
miento; no importa que nos demoremos uno; presente lei. 
dos, o tres meses, para que salga una lei efi- cArt. 2.° Para ser dueño de buque chileno, 
caz deproteccion a la marina mercante na- se requiere ser ciudadano natural o legal de 
clona!. la República. 

i El objeto prinGipal con que pedí la palahra cAtt. 3.0 Podrá serlo tambien todo estran-
era llamar la atencion de la Honorable Cáma- jero domiciliado en Chile, que tenga casa de 
ra a cipáos antecedentes legales que no de- comercio establecitla en el pais, o que ejerza 

. ben .olvidarse al apreciar la indicacion formu- en él alguna profesion o industria. • 
lada por el honorable Ministro del Interior. «Art. 4.° Níngun chileno avecindado fue-

Tratándose de los astillerosproflone Su Se- la del territorio de la República podrá ser 
ñoríR que la proteccionse concrete a los asti· dueño de todo o parte de un buque chileno 

.lleros nacionales. sino en los casos siguientes», i se enumeran. 
En el proyecto en debate no solamente se en la lei estos casos. 

consulta proteccion para los Rótilleros estable- De manera que segun nuestra lei funda-

,.--.. ..... 
\ 
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mental relativa a la marina, puede ser dueño ~~e ,ejercen la i~dust~i~ naviera, 0-6!! la pro
de un buque chileno el ciudadano natural o tecclOn a la marllla naCIonal'? 
legal í el estl"anjero d,omici~iado de Chíl~, que Yo entiendo que era la pr?teccion ,a la ma-
tenga casa de comerclO o eJerza alguo~ mdns- rina nacional i no la protecCJon al chlleno: yo ¡ 
tria establecida, Si se q?ita la pr~tecclO~ a la entendía qu~ no nl)S domin~ba la ide~ de 
indus~ria de la navegacIOn o a la: lll~ustrIa de favorecer a nuestros compatrIOtas, de dlc:tar 
construccion de naves, para atn~mrla esclu- una lei de privilej,io para los que han naCIdo 
sivamente a la perso~a del du~no, ~undado' en nuestro 'f'ais i para los que se han natura
en su carácter de naclOnal, ¿cual s~ma el re- lizado en él, sino que lo que queríamos era. 
sultado'? Que tendriamos bajo la mls~~ ban, hacer una lei de prívilejio para una in~ustria 
dera, dos clases de !laves, ?na prote~lda, la que se roza' mucho con los intereses. Jenera
que pertenezca a ch11en08, 1 la ot~a SIll P,ro' les de la República, i que es la base del d~ 
teccion, la que no pertenezca a ~hllenos SIllO sanoBo de nuestro comercjo i de nuestra r¡-

/ a estranjero~,avecindados en OhIlp,. queza. . . 
t,Habrá lÓJlca en est?? ¿Se conformar,á la Estu me ha estr.añado, tanto mas cu~nto· 

it.I~icacion del' señor Mllllstro con ,esta dISpO- que yo no. he visto ~unca yinculada la Idea 
slCI?n fun?amental de nU,e~tra lel de ~ave, de prolecclOn a las md,ustnas. ~engan el ca
gaclOn~ El~enado ,lo. dlra~ per~ teng~ enlrácter que tengan, a la clUdadama de, los ~ue 
(:r:f'nt~ qne SI fW (;¡m:::t 1:1 p. !,~0rrlOn P?' no· íd.S ejeretln. Las wJU::;LuaS;;tl proteliJtJll pun
pertenecer la nave a ~m nacIOnal .. habna ca- cipalmentepor medio de las, aduana~, por la 
sos en que la protecclOn se negarla a nuestra subida de los desechos de mternaclOn, que 
propia bandera.. " trae consigo el alza en el precio de l~s mer-· 

Esto es grave l SI se conSIdera que esta cadas i como consecuencia la creaClOn del 
industria de construccion de buq~es, ap,arte mercado interior para la industria nacional. 
de la¡;¡ compañías que en e~tos, últlm~s t~em- La aduada no tiene nacionalidad i del ~lza de 
pos se han for~ado, es ~J~~clda prmClp~l- los derechos se aprovechan todos, naclOnales 
mente por estranJero8 domlClb,ados en el pals, i estranjeros. 
puede ?alcula~ el, ~e,n,ado que efecto puede El señor Oharme (Presidente;'-Oomo ha. 
produCIr una llldlC~c,lOn como la q?e ha for- llegado la hora, se levanta la sesion, quedan
mulado el señor J\iIImstro d~l InterJOr.. , do con la palabra el sellor Senador por Ata-

A mí me ha parecido mm rara esa mdlCa 
cion porque ¿qué es 10 que. se va bus?ando cama. , ' 
con esta leí? ¡,es la protecclOn a los chIlenos Se levanto la scswn. 
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